
P R O Y E C T O S  D E  L E Y

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 131 Bogotá, D. C., jueves, 7 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  20  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 211 DE 2016 
CÁMARA

por la cual se establece la naturaleza y régimen  
jurídico de la Fundación Universitaria Internacional 

del Trópico Americano.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. A iniciativa del Gobernador autorícese 

-
zar e incorporar en la estructura administrativa del De-
partamento a la Fundación Universitaria Internacional 
del Trópico Americano, previa cesión o transferencia al 
departamento de los aportes o cuotas sociales en poder 
de particulares de la Fundación Universitaria Interna-
cional del Trópico Americano. La institución univer-

-
nizada como una institución universitaria pública de 
orden departamental con sujeción a las particularidades 

-
corpore en la estructura administrativa del departamento 
a la Fundación Universitaria Internacional del Trópico 
Americano, el nombre de esta será cambiado por Institu-
ción Universitaria Internacional del Trópico Americano y 

-
partamental “Institución Universitaria Internacional del 
Trópico Americano” sustituirá en todo a la Fundación 
Universitaria Internacional del Trópico Americano, 
esto es tanto sus derechos como en sus obligaciones.

incorpore en la estructura administrativa del Departa-
mento a la Institución Universitaria Internacional del 
Trópico Americano, los correspondientes órganos di-

conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, 
en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir 
de la de la expedición de la ordenanza.

-
versitaria Internacional del Trópico Americano conser-
varán la calidad de socios fundadores y tendrán dos (2) 
representantes permanentes con su respectivo suplente, 
en el Consejo Superior de esta.

Artículo 4°. Una vez la Asamblea Departamental 
de Casanare expida la Ordenanza de incorporación a la 
estructura administrativa de la institución, autorícese al 

la Institución Universitaria Internacional del Trópico 
Americano (Unitrópico).

-
ten las expectativas legítimas de los estudiantes, el Mi-
nisterio de Educación Nacional transferirá los registros 

-
trativas concomitantes de la Fundación Universitaria In-
ternacional del Trópico Americano a la Institución Uni-
versitaria internacional del Trópico Americano.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Miembros del Congreso de la República: 
En uso de la facultad conferida por los artículos 154 

de la Constitución Política, 140 de la Ley 5ª de 1992 
y 13 de la Ley 974 de 2005, tengo el gran honor de 
presentar a consideración de los honorables Miembros 
del Congreso de la República el presente Proyecto de 
ley, por la cual se establece la naturaleza y régimen 
jurídico de la Fundación Universitaria Internacional 
del Trópico Americano (Unitrópico). 

1. Objeto
El presente proyecto de ley tiene como objeto ser 

una herramienta legal mediante la cual se autoriza al 
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enseñanza de educación superior denominada Funda-
ción Universitaria Internacional del Trópico America-
no (Unitrópico), entidad constituida con aportes públi-
cos de dicha entidad territorial superiores al 90%.

busca ser un instrumento para lograr las metas del Plan 

será un país conformado por ciudadanos con capacidad 
de convivir en paz, respetando los derechos humanos, 
la diversidad poblacional, las normas y las instituciones.

Colombia será el país más educado de América Lati-
na en 2025, con un capital humano capaz de responder a 
las necesidades locales y globales y de adaptarse a cam-
bios en el entorno social, económico, cultural y ambien-
tal, como agentes productivos, capacitados y con oportu-
nidad de desarrollar plenamente sus competencias en el 
marco de una sociedad con igualdad de oportunidades”.

2. Fundamento legal 
2.1 Constitución Política 
“Artículo 1°. Colombia es un Estado social de de-

recho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”.

“Artículo 2°. on nes esenciales del Estado  ser-
vir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afec-
tan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia na-
cional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pací ca y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

El artículo 67 de la Constitución Política consagra la 
educación como un derecho de la persona y un servicio 

el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y 
a los demás bienes y valores de la cultura, así como la 
formación de las personas en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia, en la práctica del 

-
lógico y en la protección del ambiente.

En el mismo artículo, la Constitución le otorga al 
Estado la obligación de regular y ejercer la suprema 

formación moral, intelectual y física de los educandos.

y administración de los servicios educativos estatales 

Por su parte, el artículo 69 de la Carta garantiza la 
autonomía universitaria y el acceso de todas las perso-
nas aptas a la educación superior, así:

“Artículo 69. Se garantiza la autonomía universi-
taria. Las universidades podrán darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos de acuerdo con la ley. 

La ley establecerá un régimen especial para las 
universidades del Estado. 

El Estado fortalecerá la investigación cientí ca en 
las universidades o ciales y privadas y ofrecerá las 
condiciones especiales para su desarrollo. 

El Estado facilitará mecanismos nancieros que 
hagan posible el acceso de todas las personas aptas 
a la educación superior” (negrillas y subrayado fuera 
de texto).

“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. or medio de ellas ejerce las siguientes funciones

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes”.
23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de 

las funciones públicas y la prestación de los servicios 
públicos”.

Artículo 300. odi cado por el artículo 2°, Acto Le-
gislativo número 01 de 1996. El nuevo texto es el siguien-
te  Corresponde a las Asambleas epartamentales, por 
medio de ordenanzas:

12. Cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y la ley”. 

-
tidad de régimen privado se vincule a la Administra-

-

delegue dichas competencias legales en las asambleas 
y gobiernos departamentales.

En el Congreso de la República existe el precedente 
por la cual se 

establece la situación jurídica de la Universidad Fran-
cisco de Paula Santander de la ciudad de Cúcuta y se 
concede un auxilio”. En esta norma observamos cómo 
el Congreso permitió mediante una ley transformar una 
entidad de derecho privado a público, sustento jurídico 

-
dación Universidad de Pamplona en la Universidad de 

de naturaleza jurídica de una fundación universitaria de 
derecho privado a una entidad de derecho público, es 
decir, transformar una institución universitaria de de-
recho privado a una institución universitaria pública u 

-
rídica de muchas entidades se ha venido aplicando en 
algunas entidades estatales para el cumplimiento de los 

-
ses generales bajo las directrices del artículo 209 de la 

traer a colación el caso de Ecopetrol, entre otros.

Cámara número 137 de 2015 se buscó el fortalecimiento 
de Unitrópico mediante la implementación de una es-
tampilla en su pro, pero dada la incertidumbre sobre el 
régimen y la naturaleza jurídica de Unitrópico, la Co-
misión Tercera Constitucional de la Cámara de Repre-
sentantes después de una amplio estudio no consideró 
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viable dicha iniciativa hasta tanto la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo o Ministerio de Educación 

jurídica de Unitrópico. Pese a esto es importante resal-

Tercera Constitucional de Cámara expreso lo siguiente: 
“Ante tal incertidumbre sobre el régimen y la natu-

raleza jurídica de Unitrópico, no sería pertinente que la 
Comisión Tercera Constitucional ventilara la iniciativa 
propuesta de autorizar a la Asamblea del departamento 
de Casanare para que ordene la emisión de la estampi-
lla en pro del fortalecimiento de la Fundación Univer-
sitaria Internacional del Trópico Americano hasta tanto 
la jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y/o 

inisterio de Educación Nacional de nan tal situación 
de la naturaleza jurídica de la institución de educación 
superior.

Empero, sea el momento para instar a todos los es-
tamentos estatales v privados que tengan una relación 
directa o indirecta con Unitrópico en cabeza del Mi-
nisterio de Educación, para que inicien las gestiones 
pertinentes, tendientes a que la institución educativa 
se convierta en establecimiento público de educación 
superior, garantizando la sostenibilidad nanciera v la 
calidad académica de los programas.

Tal exhortación obedece a que el departamento de 
Casanare es uno de los más grandes del país en ex-
tensión con un promedio de 350 mil habitantes v gran 
riqueza hídrica, petrolera, ganadera, entre otras, pero 
al mismo tiempo es uno de los pocos que no cuenta 
con una institución universitaria pública, lo que se ha 
convertido en más que una lucha, en un reto para los 
jóvenes de Casanare, un objetivo que los lleva a or-
ganizarse y a perseverar por lo que ellos se merecen. 
¿Una universidad pública en el departamento?1 (su-
brayado fuera de texto). 

La anterior exhortación realizada por la Comisión 

todos los estamentos estatales no escatimen esfuerzos 
tendientes en pro de resolver la situación jurídica de 

diferentes acciones públicas con el propósito de brin-
dar mayores y mejores oportunidades para construir un 
desarrollo viable y sostenible para el departamento del 
Casanare y el país en general. Por lo anterior, el Con-
greso de la República no debe ser ajeno a esta propues-

-
metidos propios del Estado.

3. Antecedentes de Unitrópico 
Mediante Ordenanza número 060 del 10 de noviem-

bre de 1999, la Asamblea Departamental de Casanare 
autorizó al Gobernador del departamento de Casanare 
para asociarse con particulares y otras entidades públi-
cas con el objeto de crear una corporación de participa-
ción mixta sin ánimo de lucro.

Mediante Ordenanza número 076 del 24 de febrero 
de 2000, la Asamblea Departamental de Casanare auto-
rizó al Gobernador del departamento de Casanare para 

1 Cfr. Página electrónica: http://www.imprenta.gov.co/
gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=2098&p_
numero=137&p_consec=43500.

participar en la formación de una fundación denomi-
nada Fundación Universidad Internacional del Trópico 
Americano como una entidad de participación mixta, 

de la Ley 30 de 1992.
Mediante Ordenanza número 088 del 3 de agosto de 

2000, la Asamblea Departamental de Casanare autorizó 

apropie anualmente el 5% de los ingresos por concepto 
de regalías petroleras en los presupuestos del departa-
mento de Casanare de las siguientes vigencias, con el 
propósito de garantizar los aportes para la investiga-

de Casanare. 
Una vez se contó con la debida autorización de la 

Asamblea Departamental de Casanare, la Fundación 
Universitaria Internacional del Trópico Americano 
(Unitrópico) fue creada mediante documento privado, 
acta de constitución de fecha 16 de marzo de 2000, 
conformando el órgano de administración por parte de 
las siguientes instituciones y entidades: el Departamen-
to de Casanare, Corporación Colombiana de la Investi-
gación Agropecuaria (Corpoica), Promotora Ciudade-
la Universitaria de Casanare, Instituto Alexander von 
Humboldt, CIAT, Municipio de Hato Corozal, Cámara 

-
gional Casanare, Asociación Educar y la Corporación 
Cimarrón de Oro, con la siguiente conformación patri-
monial. De acuerdo a las notas a los estados contables 
de la Universidad a 31 de diciembre de 2008, señalan la 
siguiente conformación patrimonial, de lo cual puede 

participación pública.

“Asociación de Electricistas de Casanare $1.000.000 
Cámara de Comercio de Casanare $1.000.000 
Centro Microempresarial del Llano (Semilla) $1.000.000 
Centro Nacional de Investigación Forestal (Conif) $100.000.000 
Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT) $110.000.000 
Consejo Departamental de Planeación $1.000.000 
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(Corpoica)

$100.000.000 

Corporación Cimarrón de Oro $1.000.000 
Corporación Cultural de Casanare $1.000.000 
Corporación Promotora de la Ciudadela Universitaria 
de Casanare 

$1.000.000 

$1.000.000 

Fondesca $10.000.000 
Fundación Educar $1.000.000 
Gobernación de Casanare $2.671.890.298 
Instituto Biodiversidad $1.000.000 
Instituto Alexander von Humboldt $52.020.000 
Miscelánea La Amistad $1.000.000 

$1.000.000 
Sociedad de Ingenieros de Casanare $1.000.000 

$1.000.000 
Lonja Inmobiliaria de Casanare $1.000.000 
Asociación Mujeres por la Vida y la Paz $1.000.000” 

Fuente: CGN, concepto 20096-130594 del 25-06-
09 de carácter vinculante.

En los estatutos se determinó en su cláusula primera 

sería Fundación Universitaria Internacional del Trópico 
Americano (Unitrópico), creada como una asociación 
de utilidad común, sin ánimo de lucro, de participación 
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mixta y como una institución universitaria privada de 

tecnológica, en la formación académica en profesiones 
y en la producción, desarrollo y transmisión del conoci-
miento y de la cultura universal y nacional, de confor-
midad con la Ley 30 de 1992.

La investigación, la docencia y la proyección social 
se convierten en los pilares de esta institución en el 
contexto de la biodiversidad y de los recursos hídricos 
orinocenses.

El 11 de junio de 2002 el Ministerio de Educación 
Nacional mediante la Resolución número 1311 recono-
ció personería jurídica a la Universitaria Internacional 
del Trópico Americano (Unitrópico) como institución 
de educación superior con el carácter de institución 
universitaria con domicilio en el municipio de Yopal, 
Casanare.

La Fundación Universitaria Internacional del Trópi-
co Americano (Unitrópico) inició labores administrati-
vas en el año 2000, adoptando la estructura organiza-
cional de la institución creando el estatuto docente y 
adoptando la programación académica de las faculta-
des de Ciencias, Economía y Ecológicas.

La Fundación Universitaria Internacional del Tró-
pico Americano (Unitrópico) inició labores académi-
cas en el año 2003 con la aprobación de los registros 

en el año 2006, se otorgó por parte del Ministerio de 

correspondientes a Ingeniería Agroforestal e Ingeniería 
de Sistemas.

En el año 2007 la Fundación Universitaria Interna-
cional del Trópico Americano (Unitrópico) obtuvo diez 

Comercio Internacional, Contaduría Pública, Derecho, 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Alimentos, Tecnología 
en Investigación Judicial, Medicina Veterinaria y Espe-
cialización en Genética.

En el año 2014 la Fundación Universitaria Interna-
cional del Trópico Americano (Unitrópico) obtuvo die-

-
cos de Ingeniería de Sistemas, Ingeniería de Petróleos, 
Administración de Empresas, Administración y Nego-

-

modalidad de ciclos propedéuticos los programas de 
-

-

Perforación de Pozos Petrolíferos, técnico en Opera-
ción en Servicios Turísticos, técnico profesional en Co-
mercio Internacional, técnico profesional en Manejo 
Ecológico de Plagas y técnico profesional en Muestreo 
y Monitoreo Ambiental. En el mismo año se obtuvo la 

e Ingeniería Civil.
En el año 2015 se obtuvo renovación de registro ca-

del programa académico de Medicina 

Veterinaria.
La Fundación Universitaria Internacional del Trópi-

co Americano (Unitrópico) ha tenido visitas de carác-
ter administrativo y académico por parte del Ministerio 

condiciones académicas de la institución exigidas por 
la ley de educación en Colombia.

Los ingresos de la Fundación Universitaria Interna-
cional del Trópico Americano (Unitrópico) provienen 
el 98% del valor de la matrícula de los estudiantes.

Las donaciones efectuadas por personas jurídicas y 
naturales representan un porcentaje muy bajo de los in-
gresos totales de la Universidad.

La Fundación Universitaria Internacional del Tró-
pico Americano actualmente posee 2.038 estudiantes 
de pregrado, 99 estudiantes de posgrado, 193 docentes 
discriminados así: 76 docentes de tiempo completo y 

en mención en su orden están distribuidos en las diver-
sas facultades, y los últimos se encuentran adscritos a 
las diferentes dependencias administrativas y académi-
cas de la institución.

Desde el año 2002 hasta 2016 este claustro univer-
sitario ha egresado a 861 profesionales en diferentes 
áreas del conocimiento.

4. Naturaleza Jurídica y Régimen de Unitrópico
La naturaleza jurídica de la Fundación Universi-

taria Internacional del Trópico Americano (Unitrópi-

existen dos posiciones jurídicas al respecto: En una 
-

titución de educación superior de carácter privado sin 
ánimo de lucro, reconocida y registrada como tal, se-
gún Resolución 1311 de 2002 expedida por el MEN, 

constituyó con recursos públicos de conformidad con 
el Decreto ley 393 de 1991 y el artículo 96 de la Ley 
489 de 1996.

-
“(...) 

La naturaleza jurídica surge siempre que la composi-
ción del capital sea en parte de propiedad de un ente 
estatal y en parte por aportes o acciones de los parti-
culares, que es precisamente la razón que nos permite 
a rmar que en tal caso la empresa respectiva sea del 
Estado” o de propiedad de particulares” sino, jus-
tamente de los dos, aunque en proporciones diversas, 
lo cual le da una característica especial, denominada 

mixta”, por el artículo 150, numeral  de la Consti-
tución (...)”. Es decir, mientras en la composición pa-
trimonial de una empresa exista capital público y pri-
vado, dicha entidad será de mixta y la proporción de la 
participación patrimonial determinará el régimen por el 
cual se regulará. (Negrillas y subrayado fuera de texto).

y de Servicio Civil, mediante concepto con Radicación 
2242 de fecha 9 de julio de 20152, se inhibió en resol-

2 Radicación interna: 2242, Numero Único: 11001-03-06-
000-2015-00001-00, Referencia: Tipología y naturaleza 
jurídica de las instituciones de educación superior en la 
Ley 30 de 1992. Fundación Universitaria Internacional 
del Trópico Americano  “Unitropico”.
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ver las siguientes interrogantes planteadas por el Mi-
nisterio de Educación Nacional:

1. ¿Una institución de Educación Superior, creada 
y reconocida como institución de Educación Superior 
de carácter privado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 98 de la Ley 30 de 1992, está facultada 
para recibir recursos públicos y, por ello, ser sujeto de 
control y revisión por parte de los entes de control del 
Estado?”.

3. ¿La Fundación Universitaria Internacional del 
Trópico Americano (Unitrópico) es de naturaleza pú-
blica o privada, atendiendo a que la misma ha recibido 
recursos públicos del epartamento de Casanare?”.

La Sala del honorable Consejo de Estado se inhibió 
de dar respuesta a dichas interrogantes, argumentan-
do la existencia del proceso radicado bajo el número 
850012331003-2004-02209-00, el cual fue decidido 
en primera instancia por el Tribunal Administrativo del 
Casanare y apelado ante el Consejo de Estado, recurso 

dicha corporación.
Argumenta la Sala de Consulta y de Servicio Civil 

-

en curso, la Sala no podrá rendir sobre el particular el 

-

valor sobre las sentencias proferidas por las autoridades 
judiciales”, por una parte, y no le es procedente pronun-

-
tidos a una decisión jurisdiccional, pues la controversia 

-
plirse con efectos de cosa juzgada”, por la otra”.

jurídica de Unitrópico aún es objeto de discusión, por 

de esta entidad atípica existente en el mundo jurídico.

-
vicio de educación superior por una persona jurídica de 
participación mixta “entidad atípica como Unitrópico” 
se deben superar todas situaciones fácticas o jurídicas 

-

legítimas de los educandos al haberse matriculado en 

De conformidad con dicha recomendación proferi-
da por la Sala de Consulta y de Servicio Civil, es de 

-
-

profesionalmente a más de dos mil estudiantes.
5. Régimen Contable y Control Fiscal de Unitró-

pico a la fecha
En la actualidad la Fundación Universitaria Interna-

cional del Trópico Americano en razón a su naturaleza 
jurídica y la estructura de la composición de capital o 
conformación patrimonial la incluyó en el ámbito de 
aplicación del Plan General de Contabilidad Públi-

fundacional fue aportado por entidades públicas, por lo 
-

mica, social y ambiental a la Contaduría General de la 
Nación mediante código CHIP 220285001.

Esta obligación de rendición de cuentas se ordenó 
mediante Concepto 20096-130594 del 25-06-09 de 
Carácter Vinculante, según lo establecido por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-487 de 1997: Las 
decisiones que en materia contable adopte la Conta-
duría de conformidad con la ley son obligatorias para 
las entidades del Estado, y lo son porque ellas hacen 
parte de un complejo proceso en el que el ejercicio 
individual de cada una de ellas irradia en el ejercicio 
general, afectando de manera sustancial los pro-
ductos nales”, entre ellos el balance general, los 

cuales son de nitivos para el manejo de las nanzas 
del Estado (...) Es decir, que por mandato directo del 
Constituyente le corresponde al Contador General de 
la Nación, máxima autoridad contable de la adminis-
tración, determinar las normas contables que deben 
regir en el país, lo que se traduce en diseñar y expedir 
directrices y procedimientos dotados de fuerza vincu-
lante, que como tales deberán ser acogidos por las 
entidades públicas, los cuales servirán de base para 
el sistema contable de cada entidad” (...) (Subrayado 
fuera de texto).
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En los artículos 3° y 5° del referido Decreto ley 393 
y el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, se establecen 

-
nos aspectos este tipo de entidades se rijan por normas 
del derecho público y los principios de la función ad-
ministrativa3.

Igualmente, las corporaciones y fundaciones con 
participación mixta no podrán sustraerse del control 

cada vigencia de conformidad con la Resolución 056 
de 2014, expida por la Contraloría Departamental de 
Casanare.

Con ocasión de lo establecido por la Corte Cons-
titucional mediante Sentencia C-230 del 25 de mayo 

deben ser consideradas entidades descentralizadas in-
directas o de segundo grado, sometidas al mismo régi-
men jurídico aplicable a las corporaciones y fundacio-
nes privadas, esto es, a las prescripciones del Código 
Civil y demás normas complementarias.

De acuerdo con la normatividad citada, la Ley 
489 de 1998, actual estatuto de la administración 
pública desarrolló el concepto de descentralización 

desarrollo de actividades relacionadas con funciones 
-

terializa entre otros medios, a través de la confor-
mación de asociaciones entre entidades públicas, o 
entre estas y particulares.

La interpretación jurisprudencial y doctrinal de 
-

zación puede ser especializada, también llamada por 
servicios, indirecta o de segundo grado, la cual ocurre 
cuando las funciones administrativas se trasladan a 
organismos o entes creados para ejecutar determina-
das actividades.

previsiones legales y jurisprudenciales menciona-
das, Unitrópico es una persona jurídica constituida, 
en el marco de las Leyes 30 de 19924, 489 de 1998 y 
el Decreto-ley 393 de 1991, con la participación de 
entidades públicas y particulares, para el desarrollo 
de actividades académicas de carácter investigativo, 

La sustentación jurídica expuesta es el argumento 
con los cuales la Contaduría General de la Nación y la 
Contraloría Departamental, realizan control contable y 

3 Cf. Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Ci-
vil, Concepto número 1766 del 9 de noviembre de 2006, 
Consejero Ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce.

4 

-
perior deben ser personas jurídicas de utilidad común, 
sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones, 
fundaciones, o instituciones de economía solidaria.

-

las personas jurídicas organizadas como fundaciones o 
corporaciones se conformen con patrimonio público y 
privado, situación jurídica permitida por el artículo 96 de 
la Ley 489 de 1998.

6. Actuaciones y gestiones adelantadas por parte 
del departamento

El departamento de Casanare contrató una consulto-
ría por un monto de 1.294.314.000 de pesos (Contrato 
1728 de 2014), con el objeto de realizar el estudio 
socioeconómico de factibilidad para la creación de 
una institución de educación superior pública en el 
departamento de Casanare, cuyo resultado arrojó la 

un centro de enseñanza de educación superior con 
programas pertinentes a la región y ubicación del de-
partamento.

-
-

-
pico y puede ser utilizado como un insumo más en su 
eventual transformación de fundación a institución pú-

-
samiento de la región acorde a su economía, geografía, 
cultura e idiosincrasia.

Igualmente, en el seno de la sala general de 
miembros de la Fundación Universitaria Interna-
cional del Trópico Americano “Unitrópico” y como 
consta en el Acta 032 de 2015 de dicha institución, 
existe un buen ambiente por parte de los miembros 

-
pre y cuando se siga dando tránsito a la misión y vi-

y se garanticen los recursos de su funcionamiento 
y permanencia.

Con consideración y respeto,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 29 de marzo del año 2016 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 211, con 
su correspondiente exposición de motivos, por el hono-
rable Representante John Eduardo Molina Figueredo. 

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

***
PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se adoptan medidas en relación 
con los deudores de los programas PRAN y Fonsa.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Alivio Especial a deudores del Progra-
ma Nacional de Reactivación Agropecuaria (PRAN), 
y del Fondo de Solidaridad Agropecuaria, (Fonsa). 
Todos los deudores del Programa Nacional de Reac-
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el artículo 1° de la Ley 1504 de 2011, y los deudores 
a 31 de diciembre de 2015 del Fondo de Solidaridad 
Agropecuaria (Fonsa), creado por la Ley 302 de 1996, 
podrán extinguir sus obligaciones pagando de conta-

-
gación. Esto no implicará una reducción en el plazo 
para el pago de las obligaciones con vencimientos 
posteriores a la citada fecha.

-
zado abonos a capital, podrán extinguir sus obligacio-
nes cancelando la diferencia entre el valor antes indi-
cado y los abonos previamente efectuados. En caso 

haya lugar a solicitar el reembolso de lo pagado por 
encima de ese valor.

se haya reglamentado en los programas PRAN o del 
Fonsa, podrán acogerse a lo previsto en la presente ley, 

para determinar el valor a pagar.

-
cepto de seguros de vida y honorarios, estos últimos, 
cuando se hubiere iniciado en su contra el cobro judi-
cial de las obligaciones. El programa asumirá las costas 
y gastos judiciales distintos a los honorarios a cargo de 
los deudores.

Artículo 2°. Suspensión del cobro y prescripción 
para deudores del PRAN y del Fonsa. Finagro o la 

las obligaciones de los Programas PRAN y/o del Fon-
sa, se abstendrá de adelantar su cobro judicial a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley y hasta el 30 de 
junio de 2017, término dentro del cual se entende-
rán suspendidas, tanto las acciones de cobro como la 
prescripción de las mismas y sus garantías, conforme 
a la ley civil.

Parágrafo. Lo anterior se aplicará sin perjuicio del 
trámite de los procesos concursales.

administrador o acreedor de las obligaciones de los 
Programas PRAN y/o del Fonsa, deberá abstenerse de 
adelantar el cobro judicial contra un deudor, cuando el 
monto total del crédito por concepto de capital para las 
distintas obligaciones en los programas PRAN o del 

-
tivo año a seis (6) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes, caso en el cual sólo se podrá adelantar el 
cobro prejudicial. Finagro podrá celebrar acuerdos de 

-

con esta medida.
-

por Finagro como irrecuperables por imposibilidad de 
cobro ejecutivo o fallecimiento del deudor no indem-
nizado por el seguro de vida, podrán ser depurados de 
la contabilidad del programa, cargando al estado de 
resultados la obligación, por su valor de compra y los 
demás conceptos accesorios, los cuales serán cubier-

cartera.

-
nancieros y los recaudos de cartera de los programas 
PRAN y Fonsa, podrán sufragarse todas las eroga-

cuente con recursos para sufragar los gastos señala-
dos, se podrán utilizar los de los demás programas 

Artículo 4°. Aplicación de abonos parciales y otras 
medidas para deudores PRAN y del Fonsa. Los abonos 
parciales realizados durante la vigencia de las Leyes 
1328 de 2009,1380 de 2010,1430 de 2010,1504 de 
2011 y 1731 de 2014, para los deudores del PRAN, así 
como en virtud de lo dispuesto en la presente ley para 
los deudores a 31 de diciembre de 2015 del PRAN y 
del Fonsa, podrán ser aplicados hasta el 30 de junio 

-

Ley, lo cual se aplicará disminuyendo el capital de la 
obligación en la proporción correspondiente al abono 
efectuado según lo dispuesto por esta ley como pago 
mínimo.

mínimo de capital y prima de seguros de la obligación 
adeudada, bajo la vigencia de las Leyes 1328 de 2009, 
1380 de 2010,1430 de 2010,1504 de 2011, y 1731 de 
2014, para los deudores del PRAN, así como en virtud 
de lo dispuesto en la presente ley, para los deudores del 

acreditaron el pago de los honorarios de abogado, se 
les podrá condonar el valor de las primas de seguros 

-

asumido por el respectivo programa PRAN o por el 
Fonsa, cuando dichos valores no sean reintegrados por 
la aseguradora.

Parágrafo 2°. Con el propósito de reducir el valor a 
pagar por concepto de seguro de vida por parte de los 
deudores, a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley, y hasta el 30 de junio de 2017, Fina-
gro podrá continuar tomando el seguro de vida grupo 
deudores sobre las obligaciones PRAN o las del Fon-
sa, usando como valor asegurado de cada obligación el 

-
cios dispuestos en esta ley.

Artículo 5°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 

Dada en Bogotá, D.C.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La situación del sector agropecuario colombiano ha 

sufrido diversas afectaciones negativas en los últimos 
años, ello como consecuencia de diferentes factores, 
tales como:

- Cambio climático.

- Contrabando. 

- Pobreza y baja calidad de vida de los habitantes 
del campo.

-
ductos agrícolas1. 

-
ños productores, pero de manera mucho más profunda 

vulnerabilidad en los mercados y su baja capacidad de 

No en vano desde el Congreso de la República en 

agropecuarios del país.

Prueba de lo anterior son las Leyes 1328 de 2009, 
Ley 1380 de 2010, Ley 1430 de 2010, Ley 1504 de 
2011, Ley 1694 de 2013, y Ley 1731de 2014, las cuales 
buscan entre otros objetivos, ampliar el plazo de bene-

-
mas PRAN y/o Fonsa. Dichas ampliaciones no buscan 

deudas bancarias de un gran número de campesinos co-
lombianos adscritos a los programas ya mencionados 
se cumplan, provocando con ello el embargo de las tie-
rras de dichos productores agravando así una situación 

-
nado en manifestaciones de enorme envergadura como 

de campesinos de todo el país organizaron jornadas de 

compromisos de diferentes instituciones del Estado.

Algunos de los compromisos acordados para el 
levantamiento de las mencionadas manifestaciones 

de afrontar las situaciones adversas al normal y positi-
vo desarrollo del sector agropecuario.

PRAN Y FONSA 
El PRAN (Programa Nacional de Reactivación 

Agropecuario), es un instrumento de política de go-

fue concebido para aliviar la deuda contraída por miles 

escasa o nula capacidad de pago de los créditos ban-

innumerables embargos de tierras.

1 Misión para la transformación del Campo, “Saldar la 
deuda Histórica con el Campo” Marco conceptual de la 
Misión para la Transformación del Campo * Documento 
elaborado por José Antonio Ocampo – Director de Mi-
sión. Bogotá D.C., octubre de 2014.

“... ante la situación acumulativa presentada en ese 
momento, embargos a los activos productivos, reportes 

no solamente constituían la fuente del trabajo rural y en 
muchos casos su sitio de habitación, el Gobierno nacio-
nal intervino el sector rural para evitar en primer térmi-

-
res sin vivienda, en segundo término evitar el remate de 

fuente de su trabajo y de generación de recursos econó-
-

cas de subsistencia y generación de empleos adiciona-

deudas a través de la reestructuración de los pasivos, 
normalizando la cartera vencida y dando por termina-
do los procesos judiciales, levantamiento de embargos, 
actualizando los datos de las centrales de riesgo para 
volver a los productores nuevamente sujetos de crédito 

estos colombianos para propender por su reactivación 
productiva, económica y social2.

Hoy en día y según cifras de Finagro (Fondo para 
el Financiamiento del Sector Agropecuario), las cifras 

-

Fuente: Datos obtenidos de cifras presentadas por 
Finagro con corte a febrero de 2016.

FONSA
El Fondo de Solidaridad Agropecuaria “busca 

parcial o total de sus deudas, cuando se presenten pro-
blemas en las mismas por problemas climatológicos, 

público”3.
Con corte a febrero del año 2016, tiene 3.864 bene-

-
ceptibles de ejecutar sus deudas por el acreedor, provo-
cando la pérdida de sus bienes inmuebles puestos como 
garantías.

Fuente: Datos obtenidos de cifras presentadas por 
Finagro con corte a febrero de 2016.

En síntesis y si se trata de arrojar una cifra respecto 

el último plazo dado para el pago de las deudas el cual 
según la Ley 1731 de 2014 fue el 30 de junio de 2015, 

2 
3

do-de-solidaridad-agropecuario
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embargos y remates de sus garantías, las cuales en la 

su vez son sus hogares.

atención inmediata respecto de su situación económica 

se encuentran.
La anterior propuesta legislativa se enmarca en la 

Constitución Política de Colombia y particularmente 
en los siguientes artículos:

• Artículo 64. Es deber del Estado promover el 
acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, en forma individual o asocia-
tiva, y a los servicios de educación, salud, vivienda, 
seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 
comercialización de los productos, asistencia técnica y 
empresarial, con el n de mejorar el ingreso y calidad 
de vida de los campesinos.

• Artículo 65. La producción de alimentos gozará 
de la especial protección del Estado. Para tal efecto, 
se otorgará prioridad al desarrollo integral de las ac-
tividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, así como también a la construcción 
de obras de infraestructura física y adecuación de tie-
rras. 

e igual manera, el Estado promoverá la investiga-
ción y la transferencia de tecnología para la produc-
ción de alimentos y materias primas de origen agro-
pecuario, con el propósito de incrementar la produc-
tividad.

• Artículo 66. Las disposiciones que se dicten en 
materia crediticia podrán reglamentar las condicio-
nes especiales del crédito agropecuario, teniendo en 
cuenta los ciclos de las cosechas y de los precios, como 
también los riesgos inherentes a la actividad y las ca-
lamidades ambientales.

Con base en las anteriores exposiciones de motivos 

-
riormente propuestas con los siguientes argumentos:

Alivio Especial a deudores del Programa Nacional 
de Reactivación Agropecuaria (PRAN) y del Fondo de 
Solidaridad Agropecuaria (Fonsa). 

de dichos productores agropecuarios, así como la de 

-
ductores), se propone hacer extensivos los alivios a los 

-
dos en las referidas leyes hasta el 30 de junio del año 
2017.

Con esta medida se aliviará la situación de miles de 
productores del sector agropecuario, especialmente de 

Fonsa. 
Se logra además la suspensión del cobro y prescrip-

ción para deudores del PRAN y del Fonsa y acciones 
de cobro a deudores del PRAN y del Fonsa.

1380 de 2010, 1430 de 2010, 1504 de 2011, Ley 1694 
de 2013 y Ley 1731 de 2014, el alivio a los deudores 

objeto de cobro judicial por un periodo de tiempo ra-

de la prescripción de dichas obligaciones.

-
-

ministrador de dichas carteras como irrecuperables por 
imposibilidad de cobro ejecutivo o fallecimiento del 
deudor no indemnizado por el seguro de vida, podrán 
ser depurados de la contabilidad del programa por di-
cho administrador.

Aplicación de abonos parciales y otras medidas para 
deudores PRAN y del Fonsa. 

no puedan realizar el pago total de las obligaciones 

durante la vigencia de las Leyes 1328 de 2009,1380 de 
2010,1430 de 2010,1504 de 2011 y 1731 de 2014 para 
los deudores del PRAN, así como en virtud de lo dis-
puesto en la presente ley para los deudores del PRAN 
y del Fonsa, podrán ser aplicados hasta el 30 de junio 

lo cual se aplicará disminuyendo el capital de la obli-

la relación del abono frente al valor del pago mínimo 

Finalmente, con el propósito de reducir el valor a 
pagar por concepto de seguro de vida por parte de los 

tomando el seguro de vida grupo deudores sobre las 
obligaciones PRAN o las del Fonsa, usando como valor 

Con base en la anterior exposición se considera fun-
damental la aprobación del presente proyecto de ley el 
cual es puesto a consideración del honorable Congreso.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 5 de abril del año 2016, ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 220, con su 
correspondiente exposición de motivos por el honora-
ble Representante Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 113 

DE 2015 CÁMARA 
por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.
Bogotá, D. C., abril 5 de 2016
Doctor(es)
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Honorable Representante a la Cámara
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
ÁLVARO ANTONIO ZABARAÍN D’ARCE
Honorable Representante a la Cámara
Vicepresidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Referencia. Informe de ponencia para Segundo De-

bate al Proyecto de ley número 113 de 2015 Cámara,  
por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Honorables Representantes, 

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Terce-
ra, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, con toda atención 
me permito presentar informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 113 de 2015, Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Antecedentes del proyecto de ley
El presente proyecto de ley corresponde a una inicia-

tiva parlamentaria, presentada por el honorable Repre-
sentante Samuel Alejandro Hoyos Mejía como autor del 
mismo, en compañía de la Bancada de Centro Democrá-
tico. Fue radicado el día 16 de septiembre de 2015 y su 
publicación se llevó a cabo a los 18 días del mismo mes 
a través de Gaceta del Congreso número 723 de 2015.

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la comisión 
Tercera Constitucional Permanente, se designaron como 
ponentes a los honorables Representantes Sara Helena 
Piedrahíta Lyons y Ciro Alejandro Ramírez Cortés. 

A los 16 días del mes de diciembre del año 2015, 

mencionado y se procede a su tránsito Legislativo para 
segundo debate, en cuya estructura se mantienen como 
ponentes los honorables Representantes Sara Helena 
Piedrahíta Lyons – Ciro Alejandro Ramírez Cortés. 

2. Objeto del proyecto de ley
El proyecto de ley tiene por objeto permitir a los co-

ellas a través de movimientos en efectivo no superiores 
a tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
SMMLV, el no cobro por retiros en cajeros electrónicos 
del sistema bancario colombiano así como de ningún 
cobro efectuado después de cumplido un límite de re-

expuesta y unívoca para cuentas con movimientos no 
superiores a 3 SMMLV como se plantea y el domicilio 
de la cuenta se encuentre debidamente informado por 
cada uno de los usuarios. 

3. Contenido del proyecto de ley 
El proyecto de ley se compone de cuatro (4) artí-

culos: el artículo 1°, contiene la excepción de cobro 
para cuentas de ahorro con movimientos inferiores a 3 
SMMLV a través de la cual vincula los efectos de cum-
plimiento basados en la condición de domiciliación de 

-
ro colombiano, montos retirados y no limitación de re-
tiros de efectivo realizados. El artículo 2° promueve el 
uso exento de pago de los distintos cajeros electrónicos 
de las entidades bancarias cuando el titular de cuenta de 

pertenecen expresamente al banco donde se encuentra 
domiciliada la cuenta. El artículo 3° expone la compe-

número de cajeros electrónicos disponibles por entidad 
bancaria de acuerdo a la cantidad de cuentas de ahorro 
vigentes en cada ciudad y municipio del entorno nacio-
nal. Finalmente, el artículo 4° contiene la vigencia. 

4. Marco Constitucional y legal 
A la luz del artículo 150, numerales 1 y 19 de la 

Constitución Política de Colombia, al Congreso de la 
República, le corresponde hacer las leyes, tal como se 
cita del mismo a continuación: 

Artículo 150.1. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funcio-
nes: 1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. (…). 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los 
objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Go-
bierno para los siguientes efectos: a) Organizar el crédi-

régimen de cambio internacional, en concordancia con 

razones de política comercial los aranceles, tarifas y de-

-
radora y cualquiera otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos capta-
dos del público; e) Fijar el régimen salarial y presta-
cional de los empleados públicos, de los miembros del 

régimen de prestaciones sociales mínimas de los traba-
-

taciones sociales son indelegables en las corporaciones 
públicas territoriales y estas no podrán arrogárselas.

En igual sentido, el artículo 154, dispone el origen 

de sus respectivos miembros: 
Artículo 154. Las leyes pueden tener origen en 

-
vos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades 

P O N E N C I A S
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señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular 
en los casos previstos en la Constitución. No obstante, 
solo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa 
del Gobierno las leyes a que se re eren los numera-
les 3, , 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 
19 del artículo 150

exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacio-
nales. 
a los proyectos presentados por el Gobierno. Los pro-
yectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite 

relaciones internacionales, en el Senado. 

En virtud de los artículos anteriores, se establece 
-

competencia del Gobierno Nacional en las condiciones 

el objeto del PL establece una corrección en dineros 

ingresos de usuarios abonados a cuentas de ahorro, por 
-

les en función de la distribución de gastos y costos pro-
porcionados ante una eventual decisión de intervención 
de activos con efectos ex post. 

5. Fundamentación Técnica

-

ajustado al costo de uso de capital invertido por parte 
-

uso alternativo de diferentes servicios dada la utilidad 
del usuario y de su disposición a pagar. 

En estas condiciones la elasticidad precio de la ofer-

-
ción se realizan transacciones por un valor no superior 
a tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes 

$2.068.362 Cop, con la de-
terminación de domiciliación de cuenta y uso de caje-
ros electrónicos libre de costos por retiros de efectivo 
realizados. 

-
-
-

laboral les representa un monto igual al nombrado en 
el proyecto de ley, por tanto la afectación sobre la renta 
debe ser mínima, tendiente a cero por eventos de costos, 

marginal1
parte de los diferentes bancos colombianos. 

1 

obtenidos por la prestación de un servicio por cada uni-

-
diendo de la relación de costos. 

Así las cosas, el proyecto de ley enfatiza en la mar-

afectando la relación de costos de los factores en los 
-
-

nológica. 
Cuadro 01. Cobros efectuados por retiro  

de efectivo en cajeros electrónicos.

ENTIDAD 

Retiros

Cajero de la entidad Cajero de otra 
entidad

Valor del retiro Valor del retiro
Banco Comercial Av. Villas S. A. $1.250 $4.255 
Banco Compartir S. A. $1.200 $4.250 
Banco Coomeva S. A. $1.340 $4.279 
Banco Cooperativo Coopcentral $1.400 $4.250 
Banco Corpbanca Colombia S. A. $1.950 $4.150 
Banco Davivienda S. A.  $4.250 

$1.250 $4.300 
 $3.200 

Banco de Occidente $1.250 $4.150 
Banco Falabella S. A.  $4.250 
Banco Finandina S. A.  $3.965 
Banco Gnb Sudameris $0 $4.100 
Banco Multibank S. A. $4.250 $4.250 
Banco Mundo Mujer S. A.   
Banco Pichincha S. A. $0 $3.000 
Banco Popular S. A $1.250 $4.100 
Banco Procredit Colombia S. A. $0 $3.965 
Banco Santander de Negocios Colombia S. A.   
Banco WWB S. A.   
Bancolombia S. A. $0 $4.255 
BBVA Colombia $1.300 $4.290 
Citibank-Colombia $1.200 $4.280 
Colpatria Red Multibanca $0.00 $0.00
Promedio cobro $1.591 $4.112

•Tarifas a 31 de diciembre de 2015. 
Fuente: Superintendencia Financiera.
Como se observa, según la Superintendencia Finan-

ciera, los costos generados por retiros en los bancos, 
guardan homogeneidad cuando el retiro se efectúa en 

-
cuentra domiciliada la cuenta, correspondiendo al prin-
cipio de libre competencia económica. Sin embargo 
algunos de ellos, realizan una discriminación del cobro 
por debajo del promedio de $4.112 Cop. 

Respecto a los retiros efectuados en cajeros del ban-
co donde la cuenta se encuentra domiciliada, el pro-
medio de cobro es de $1.591 Cop, presentándose una 
mayor asimetría por la discriminación de cobros. 

Los bancos han presentado un comportamiento 
convergente respecto del cobro por retiros en cajeros 

anterior, interpretado por el Índice de Precios al Consu-
midor Financiero (IPCF). 

Para hacer más inteligible el análisis de los cobros 
efectuados por las entidades bancarias, se considera la 

usuarios, junto con la relación de velocidad de inter-
cambio de las mismas a través de la oferta disponible. 
En estas condiciones, desde el año 2011 viene utili-
zándose el IPCF2

a partir de la cual se evalúan las conductas referentes 

2  Índice de Precios al Consumidor Financiero.
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tanto para cuentas de ahorro, como de crédito. 

reduce costos e incrementa la velocidad de utilización 
de mecanismos electrónicos para transacciones diarias, 
comprometiendo la meta de bancarización sobre los 
productos ofertados. 

No obstante de lo anterior, de acuerdo a esta po-
nencia, se estima conveniente la revisión de los cos-
tos ocasionados por las transacciones electrónicas en 

diferenciadora. 

usuarios asumen el pago de dichas tarifas generalmente 
por la presencia de factores exógenos como la distancia 
del cajero electrónico de su lugar de trabajo o residen-
cia, la ubicación del mismo en el sector donde perma-
nece más tiempo y la oferta de cajeros disponibles para 
agilizar las transacciones, dadas estas consideraciones 
se toma en cuenta el cambio relativo entre cajeros elec-

encuentran disponibles. Otra de las razones es la tasa 
de concurrencia a cajeros una vez depositados allí los 

implican recurrir a otros cajeros). 
En cuanto al cobro generado por retiro, se conside-

ran dos situaciones inherentes al uso de estos recursos 
tecnológicos: 

1. Costo promedio por retiro.
2. Límite de retiros permitidos con tasa cero (0) para 

retiros. 
De lo anterior, el presente proyecto de Ley busca 

eliminar el límite de retiros antes de cobros por la enti-
dad bancaria y la gratuidad de uso de los distintos caje-
ros electrónicos. 

“no tendrán costo ni límite alguno por retiro en cajeros 

-
miciliada en la ciudad donde habita y de la cual hace 

-
camente para la ciudad donde ha sido abierta la cuenta 
de ahorro. 

En segundo lugar, se establece la ampliación de 
oferta de cajeros electrónicos bajo competencia de la 
Superintendencia Financiera,
número de cajeros electrónicos de acuerdo a las cuen-
tas de ahorro vigentes en cada ciudad y municipio del 

puede robustecerse haciendo una diferenciación entre 
municipios y ciudades de acuerdo al número de habi-

sus servicios. 

de utilización, dada la presencia de una o más enti-

Por lo tanto en este nivel tenemos reunidos los ele-
mentos relevantes para el desarrollo del proyecto de 

-
ponden a: 

1. Cobro por retiros en efectivo de cajeros electróni-
cos en las diferentes entidades bancarias colombianas. 

2. Límite de retiros en efectivo a partir del cual se 
empieza a generar cobro por el uso del cajero electró-
nico de referencia. 

3. Oferta de cajeros electrónicos por cada 1.000 

movimientos no superiores a 3 SMMLV.
4. Domiciliación de cuentas de ahorro en el banco 

de la ciudad establecida por el usuario. 
-

to de la contraprestación salarial o ingresos por activi-
dad económica de los usuarios. 

6. Incentivo a la bancarización por medio del mayor 

de efectivo constante para transacciones diarias. 
7. Mayor seguridad y control de los movimientos 

8. Flexibilización de costos ocasionados por tran-
sacciones en efectivo mediante el uso de cajeros elec-
trónicos. 

A nivel agregado se puede dirigir al uso de servi-
-

tos representan un porcentaje del total de gastos para 

-
nados por el uso de cajeros electrónicos de otra enti-

la misma entidad. 
En este sentido, el uso de cuentas de ahorro a primer 

trimestre de 2015 se incrementó en 8.77% evidenciado 
una mayor demanda en 4.214.390 cuentas nuevas, el 

corresponde a cuentas de ahorro.
De un total de 52.26 millones de cuentas de aho-

rro registradas a mayo de 2015, el 95.99% corresponde 

87,36% corresponde a cuentas con montos inferiores 
a USD $500. 
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Cuadro 2. Cuentas de ahorro de bajo monto. 
 (Cifras en millones de dólares)

Fuente: Fondo Multilateral de Inversiones FOMIN 
2014. 

de cuentas de ahorro en Colombia, pertenecen al rango 
de bajo monto (ubicándola en el 4° lugar entre países 
de la región), el cual se calcula por montos inferiores a 
USD $500 de acuerdo al estudio para América Latina 
realizado por el Fondo Multilateral de Inversiones (FO-

por los usuarios y depositados en cuentas de ahorro re-
-

nes diarias realizadas. 
Por el lado de la oferta en cajeros electrónicos se 

toma en cuenta la presencia de la mayoría de las enti-
dades bancarias así como del número de transacciones 
diarias, no obstante, el número de población es decisi-
vo en el número de cajeros electrónicos de acuerdo a 
las cuentas de ahorro vigentes.  

 respecto a la bancarización, esta ha venido pre-
sentando expectativas positivas de penetración lo 

sin embargo la oferta continua superando los costos 

recomendable garantizar cobros menores al salario de 
-

gresos, aun cuando se reconoce el esfuerzo del sistema 
bancario por las inversiones realizadas en infraestruc-

-
trónicos. 

6. Adiciones al proyecto de ley
Conforme a lo establecido en el primer debate al 

Proyecto de ley 113 de 2015 por medio de la cual se 
prohíbe el cobro por retiros en cajeros electrónicos 
del sistema bancario colombiano de cuentas con mo-
vimientos inferiores a tres salarios mínimos mensua-
les legales vigentes, 

Artículo 3°. Número mínimo de cajeros. La Super-
intendencia Financiera deberá determinar el número 

entidad bancaria de acuerdo con la cantidad de cuentas 

su aumento proporcional y preciso de acuerdo con el 
aumento de cuentas de ese tipo en cada entidad, con el 

-
tructura ajena.

Se suprime el número 1000 con objeto de calcular el 
mínimo de cajeros electrónicos por cuentas de ahorro 
vigentes y en cambio, se determina la responsabilidad y 
competencia de la SUPERINTENDENCIA FINAN-
CIERA para estimar la conveniencia de cajeros elec-
trónicos por cuentas de ahorro vigentes en cada ciudad 
y municipio del entorno nacional. 

Proposición
Con fundamento en las condiciones expuestas, ren-

dimos Ponencia Favorable al Proyecto de ley número 
113 de 2015 Cámara por medio de la cual se prohíbe 
el cobro por retiros en cajeros electrónicos del sistema 
bancario colombiano de cuentas con movimientos infe-
riores a tres salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes”. 
Debate. 

De los honorables Representantes.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 113  

DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Cuentas exentas de pago por retiros de 

cajeros electrónicos. Los retiros de las cuentas de aho-
rro con movimientos inferiores a tres salarios mínimos 
legales mensuales vigentes realizados a través de caje-
ros electrónicos del sistema bancario colombiano en el 
lugar donde está domiciliada la cuenta, no tendrá costo 
alguno, el titular de la cuenta deberá indicar ante la res-

exenta del pago por retiros de los cajeros electrónicos 
del sistema bancario por persona.

Artículo 2°. Retiros de cajeros electrónicos de dis-
tintas entidades. Cuando los retiros se realicen en caje-
ros distintos a los pertenecientes a la entidad bancaria 
en la cual el titular tiene su cuenta de ahorro, siempre y 
cuando se trate de la cuenta indicada por el titular como 
exenta del pago por retiros en cajeros electrónicos y la 
misma tenga movimientos no mayores a tres salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, la transacción no 
tendrá ningún costo para el titular de la cuenta.

Artículo 3°. Número mínimo de cajeros. La Super-
intendencia Financiera deberá determinar el número 

entidad bancaria de acuerdo con la cantidad de cuentas 

su aumento proporcional y preciso de acuerdo con el 
aumento de cuentas de ese tipo en cada entidad, con el 

-
tructura ajena.
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Artículo 4°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 5 de abril de 2016
En la fecha se recibió en esta Secretaría la Ponencia 

para Segundo Debate del Proyecto de ley número 113 de 
2015 Cámara, por medio de la cual se prohíbe el cobro 
por retiros en cajeros electrónicos del Sistema Bancario 
Colombiano de Cuentas con movimientos inferiores a 
tres salarios mínimos mensuales legales vigentes, y se 
remite a la Secretaría General de la Corporación para su 
respectiva publicación en la Gaceta del Congreso, tal y 
como lo ordena el artículo 156 de la ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,

Bogotá D. C., 5 de abril de 2016
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992. “Reglamento del Congreso autorizamos el pre-
sente informe”.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA MIÉRCOLES DIECISÉIS (16) DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015), AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 113 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 
de cuentas con movimientos inferiores a tres salarios 

mínimos mensuales legales vigentes.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Cuentas exentas de pago por retiros de 

cajeros electrónicos. Los retiros de las cuentas de aho-
rro con movimientos inferiores a tres salarios mínimos 
legales mensuales vigentes realizados a través de caje-
ros electrónicos del sistema bancario colombiano en el 
lugar donde está domiciliada la cuenta, no tendrá costo 
alguno, el titular de la cuenta deberá indicar ante la res-

exenta del pago por retiros de los cajeros electrónicos 
del sistema bancario por persona.

Artículo 2°. Retiros de cajeros electrónicos de dis-
tintas entidades. Cuando los retiros se realicen en caje-
ros distintos a los pertenecientes a la entidad bancaria 
en la cual el titular tiene su cuenta de ahorro, siempre y 
cuando se trate de la cuenta indicada por el titular como 
exenta del pago por retiros en cajeros electrónicos y la 
misma tenga movimientos no mayores a tres salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, la transacción no 
tendrá ningún costo para el titular de la cuenta.

Artículo 3°. Número mínimo de cajeros por cada 
1.000 cuentas de ahorro. La Superintendencia Financie-
ra deberá determinar el número mínimo de cajeros elec-

-
cional y preciso de los mismos de acuerdo con el au-
mento de las cuentas de ahorro de cada entidad bancaria.

Artículo 4°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

sean contrarias.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ASUNTOS ECONÓMICOS
Diciembre dieciséis (16) de 2015
En sesión de la fecha fue aprobado en Primer De-

el Proyecto de ley número 113 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se prohíbe el cobro por retiros en ca-
jeros electrónicos del sistema bancario colombiano de 
cuentas con movimientos inferiores a tres salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes, previo anuncio de 

del artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

ley siga su curso legal en Segundo Debate en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 226  

DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se regula el cobro de derechos  

de grado, derechos complementarios y se dictan  
otras disposiciones.

Doctor
ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA
Presidente Comisión Sexta Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad.
Señor Presidente:
En atención al encargo dado por la Mesa Direc-

tiva de la Comisión Cuarta Constitucional a la cual 



GACETA DEL CONGRESO  131  Jueves, 7 de abril de 2016 Página 15

pertenezco, en relación al estudio y presentación de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero por medio de la cual se 
regula el cobro de derechos de grado, derechos com-
plementarios y se dictan otras disposiciones, actuando 
con el usual comedimiento procedemos a través del 
presente documento a rendir el respectivo informe de 

desempeñar con acierto y especial complacencia den-
tro de las siguientes consideraciones:

I. CONSIDERACIONES GENERALES
La presente iniciativa está circunscrita dentro del 

escenario normativo del artículo 122 de la Ley 30 de 
-

costos académicos pueden 
exigir las instituciones de Educación Superior, con oca-
sión de la prestación del servicio educativo. Frente a la 
aplicación de esta norma ha surgido con el paso de los 

-
dente a través de violaciones del derecho a la educación 
por pretensiones como las de negar la entrega del título 
profesional a falta de cancelación de derechos pecunia-
rios como el de grado conforme lo estipula el artículo 
aludido.

El tema del derecho de grado en las Instituciones 
de Educación Superior (IES), se ha convertido en un 

-
tos universitarios y de decisiones jurídicas en la Corte 

trae su contenido normativo, no precisa con claridad 

“mayoría de situaciones, este 
cobro, se convierte en una exigencia exorbitante” no 
obstante ser el derecho de grado un derecho de los es-

En orden a este contexto surge la presente iniciativa 

profesional, lo ha dicho la Procuraduría General de la 
Nación, “es un derecho de los estudiantes que hayan 
cumplido satisfactoriamente con los deberes de un 
programa de educación superior”, el cual no se com-

educativa debe dar constancia de la satisfactoria culmi-
nación de un proceso1.

Frente a estos considerandos, en la exposición de 
motivos se plantea el siguiente problema, el cual resalta 
la necesidad de legislar:

Analizados los presupuestos jurídicos anteriores, se 
encuentra que las universidades alteran la nalidad de 
los derechos de grado y se desbordan en su cuanti ca-
ción cuando estos deben corresponder proporcional-
mente a los reales costos administrativos de gradua-
ción y, por tanto, deben justi carse, ser razonables y 
estar previamente aprobados, sin que puedan consti-
tuir un prerrequisito para graduarse, de manera que el 
legislador, ante la ausencia de parámetros materiales 
para tazarlos debe establecerlos, partiendo del criterio 
de que son constitucionales2.

1 Procuraduría General de la Nación, concepto Sentencia 
C-654 de 2007.

2 Gaceta del Congreso. Exposición de motivos Proyecto 
de ley número 226 de 2015 Cámara. 

II. POR QUÉ SE JUSTIFICA EL PROYECTO 
DE LEY

2.1 DEL DERECHO DE GRADO, DERECHOS 
COMPLEMENTARIOS Y DERECHOS PECU-
NIARIOS

En el estudio realizado para estructurar esta inicia-
tiva se recurrió a la siguiente premisa: “el derecho de 
grado
sustancialmente de los derechos pecuniarios propia-
mente dichos” En efecto, el derecho de grado es un 
derecho de los denominados, derechos complemen-
tarios, inherente al logro académico alcanzado a la 
culminación de un programa de formación universi-
taria conforme a la ley, no es un derecho ajeno e inde-

-

ofrecen las IES, por tanto es un derecho a ese cum-
plimiento, por lo tanto el egresado, obtiene el derecho 
a graduarse sin exigencias adicionales sobre todo de 
tipo pecuniario.

Los derechos pecuniarios propiamente dichos 
tales como el proceso de inscripción y las demás 

realización de exámenes de habilitación, supletorios 

servicio médico asistencial para los estudiantes y la 
matrícula están “por fuera del contexto de evidencias 
académicas inherentes a la prestación del servicio y 
¿responden al derecho de la institución educativa 
privada de lograr una remuneración económica le-

3. Argu-
-

zados por la Corte Constitucional:
Sin duda alguna, los derechos pecuniarios tienen su 

fuente en una “dimensión civil o contractual”4, la cual 
se materializa con la matrícula y todos ellos deberán 

-
cio. -
cio obtenido por el estudiante, se agota con el desarrollo 

para la obtención del título ya sea técnico, tecnológico, 

con diploma resulta ser la evidencia de idoneidad de 
(Subrayado fuera de texto).

2.2 DESPROPORCIÓN DE LOS COBROS 
POR DERECHO DE GRADO

-

de liderazgo de Desarrollo Humano y Organizacional 
“Liderazgo”, órgano de consultoría internacional. En 

diversas universidades efectuaron por concepto de “de-

extremadamente diferentes5.

3 Ibídem. 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-933 de 2005 (septiem-

bre 7), M. P. Rodrigo Escobar Gil. Citado en proyecto de 
ley 226 de 2015.

5 Exposición de Motivos, proyecto de ley 226 de 2015.
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Valor de los derechos de grado de algunas 
 universidades

Universidad Costo en 
pregrado

Costo en 
posgrado

358.000 (1) 358.000
Universidad Nacional de Colombia 120.200 (2) 343.400
Universidad del Rosario 493.000 (3) 493.000
Universidad Jorge Tadeo Lozano 547.000 386.000
Universidad de La Sabana 530.000 350.000
Universidad Militar Nueva Granada 345.000 345.000
Politécnico Grancolombiano 317.000 317.000
Universidad Externado de Colombia 515.900 515.900
Universidad Pedagógica Nacional 48.800 78.100
Fundación Universidad Autónoma de 
Colombia 248.000 248.000
Universidad de Los Andes 395.000 395.000

Fuente: Sondeo realizado por Mercado de Dinero.
(1) En pregrado como en posgrado los derechos tie-

-
ción al inglés y latín.

(2) Estos costos son dados por circular y para cada 
ceremonia se emite una nueva circular.

es de $646.000.
-

6.

un diploma con algunas características estéticas y de se-
-

gue a constituir un gasto “innecesariamente oneroso” .

-

-
-

ción de ceremonia de grado ya sean públicas o privadas 
solemnes o no, estos deben guardar justas proporciones 
entre su costo y el número de estudiantes a graduar ya 

“tampoco, en principio, debería constituir una carga 
onerosa para la institución ni para los graduandos”, y el 
título profesional, “no puede estar condicionado a la par-
ticipación física o económica de los estudiantes en estas 
celebraciones, como corresponde a un Estado liberal y a 
la prestación de un servicio público”8.

El decir, de las instituciones de educación superior es 

gastos de la ceremonia (toga, birrete, auditorio y hasta 

6 Instituto de Liderazgo de Desarrollo Humano y organi-
zacional ¿Liderazgo? -Observatorio de la Universidad 

cobran por derecho a grado. Citado en Proyecto de ley 
número 226 de 2015 Cámara.

7 Concepto Procuraduría General de la Nación en Senten-
cia C-654 de 2007.

8 Concepto Procuraduría General de la Nación en Senten-
cia C-654 de 2007.

-
-

graduandos. En realidad es el prestigio o representación 

Los “derechos de grado” son algo común en la edu-

-

ayuda a engordar sus millonarios ingresos?
Frente a esta realidad es, prioridad del Congreso de la 

-

mismos.

-
greso debe surtirse para evitar se sigan adoptando deci-

-

Constitucional en los siguientes términos:
(…) la educación, aun la privada, debe prestarse en 

-
dades en el acceso a ella, por lo cual repugna a su sentido 
de servicio público con profundo contenido social cual-

-
ya per se a personas intelectualmente capaces cuyo nivel 
de ingresos solo les hace posible sufragar las proporcio-

adecuan al nivel educativo buscado, pero no cantidades 
extraordinarias ajenas al servicio mismo y a su categoría 
(…)9 (resaltado es del suscrito).

No es menos contundente el argumento utilizado por 
la misma Corte cuando insiste en deferir la defensa del 
bien común y el efectivo cumplimiento de la función so-

-

de la autonomía privada dentro de los límites del bien 

ingreso de un gran número de familias con incrementos 

resulta plausible a nuestra iniciativa:
(…) de una parte está comprometido el derecho a la 

educación, y de otra un incontrolado aumento de los cos-
tos educativos puede llegar a lesionar y aun a frustrar las 

-

resulte inherente a la conducción del sistema educativo 
a cargo del Estado y restrinja los alcances de la libertad 
reconocida a los entes educativos privados, con objetivos 

Constitución (...)
III. CRITERIOS MATERIALES PARA DEFI-

NIR EL CONTENIDO DEL COBRO DEL DERE-
CHO DE GRADO

Uno de los problemas que se evidencian en el ar-
tículo 122 de la Ley 30 de 1992 es la indeterminación 

9 Corte Constitucional, C-560 de 1997 (noviembre 6), M. 
P. José Gregorio Hernández Galindo.
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-
cia aludida recomienda que ante la vaguedad de las 

derechos, de tal manera que, respetando la autono-
mía universitaria, queden a salvo los derechos de los 
estudiantes”10. La Corte, solo consideró imperioso in-

grado, estos deben: i) Corresponder proporcionalmente a 
los reales costos administrativos de graduación, ii) Deben 

aprobados.
Como se dejó establecido en la exposición de moti-

eviten un posible abuso por parte de la IES.
-

caciones de la Corte Constitucional siguen en la órbi-
ta de los conceptos jurídicos indeterminados

-
fesora Esperanza Serrano: “Los conceptos jurídicos in-
determinados han de ser llenados de contenido en cada 
caso concreto (necesidad, urgencia, oportunidad, conve-
niencia, utilidad pública, interés público, autonomía”. El 
concepto jurídico indeterminado tiene que ser llena-
do de contenido mediante la aplicación a las circuns-

y subjetivos que sean congruentes con su enunciado 
genérico, mediante una explicación y aplicación al 
caso concreto: no se puede decir que hay urgencia 
sin explicar en qué consiste esa urgencia y si se alude 
a la necesidad es preciso también explicar lo que se 
entiende por ella.11

precisión de los conceptos utilizados en la disposición 
aludida, Esa falta de criterios materiales, referentes preci-

-
greso de la República como máximo órgano de las 
decisiones políticas mayoritarias corrija esa vaguedad 

propician la negación o el retardo en reconocimiento 
de un derecho fundamental. La Corte Constitucional ha 
sido vertical en su posición, con relación a la utiliza-
ción de conceptos jurídicos indeterminados en las le-
yes, así lo ha expresado:

“Una Constitución Política es un sistema de reglas y 
principios y no un conjunto de conceptos y palabras, en 
donde si bien el uso de conceptos jurídicos indetermina-
dos no está prescrito no es aceptado constitucionalmen-
te, habiendo sido señalado por la jurisprudencia algunos 

-
ción pueden comprometer el ejercicio o el goce de dere-
chos constitucionales. ¿No obstante reconocer la amplia 

12. (Subrayado 
es del suscrito)

10 Concepto de la Procuraduría General de la Nación en 
Sentencia C-654 de 2012.

11 Serrano Ferrer María esperanza, disponible en internet: 
www,administraciónpublica.com/motivación-de-con-
ceptos-jurídicos-.

12 Corte Constitucional, Sentencia C-350 de 2009, M. P. 
María Victoria Calle Correa.

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
La presente in incitativa consta de dos artículos: el pri-

-
tamente adicionando las siguientes expresiones, costos 
académicos y con “ocasión de la prestación del servicio 
educativo”. En el mismo sentido adiciona tres parágra-

Viceministerio.
El artículo 2° corresponde al de vigencia.
Parágrafo 1°. El Derecho de Grado, por ser un derecho 

inherente al logro académico alcanzado a la culminación 
de un programa de formación universitaria conforme a la 
ley, su valor no podrá superar el costo real de la impre-
sión del respectivo diploma con las medidas de seguridad 
y protección debidas. Si se incluye costo de ceremonia, 

cada uno de los titulares del derecho, así dará a conocer 
mediante circular.

Parágrafo 2°. Las Instituciones de Educación Supe-

-
llos destinados a mantener un servicio médico asistencial 
para los estudiantes. 
capacidad económica para sufragarlos, no se les podrá 
exigir su pago y conservan el derecho a graduarse.

Parágrafo 3°. El Viceministerio de Educación Supe-
-

nominados derechos complementarios, cuyos valores no 
deberán exceder del 25% del valor de la matrícula.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su sanción 
-

trarias.

tampoco fue motivo para declarar en su momento la in-
-

ta de un problema relacionado con la aplicación práctica 
de la norma¿ y de falta de control inspección y vigilan-
cia por parte del Viceministerio de Educación Superior, 

1992 para no seguir dejando en manos de la IES la libre 
determinación de los derechos de grado y derechos com-
plementarios so pretexto de la autonomía y del régimen 
de libertad controlada.

Proposición
De conformidad con las anteriores consideraciones, 

nos permitimos rendir informe de Ponencia y come-
didamente solicitar dar segundo debate al Proyecto de 

por medio de la cual 
se regula el cobro de derechos de grado, derechos com-
plementarios y se dictan otras disposiciones.

De los honorables Representantes,
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

226 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se regula el cobro de derechos 

de grado, derechos complementarios y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 122 de la Ley 30 de 1992 

Artículo 122. cos-
tos académicos pueden exigir las instituciones de Edu-
cación Superior, con ocasión de la prestación del servi-
cio educativo, son los siguientes:

c) Derechos por realización de exámenes de habili-

d) Derechos por la realización de cursos especiales 

-

g) Derechos de Grado.
Parágrafo 1°. El Derecho de Grado, por ser un dere-

cho inherente al logro académico alcanzado a la culmi-
nación de un programa de formación universitaria con-
forme a la ley, su valor no podrá superar el costo real 
de la impresión del respectivo diploma con las medidas 
de seguridad y protección debidas. Si se incluye costo 

proporcionales a cada uno de los titulares del derecho, 
así dará a conocer mediante circular.

Parágrafo 2°. Las Instituciones de Educación Supe-

-
llos destinados a mantener un servicio médico asisten-
cial para los estudiantes. -
can de capacidad económica para sufragarlos, no se les 
podrá exigir su pago y conservan el derecho a graduar-
se. Estos valores deberán informarse al Viceministerio 
de Educación Superior para efectos de la inspección y 
vigilancia, de conformidad con la presente ley.

Parágrafo 3°. El Viceministerio de Educación Su-

los denominados derechos complementarios, cuyos 
valores no deberán exceder del 25% del valor de la 
matrícula.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su san-

sean contrarias.
De los honorables Congresistas,

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA  
PARA SEGUNDO DEBATE

Bogotá, D. C., 6 de abril de 2016
Autorizo la publicación del presente informe de Po-

nencia para Segundo Debate del Proyecto de ley núme-
ro 226 de 2015 Cámara, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos complementa-
rios y se dictan otras disposiciones.

-
tante Alfredo Ape Cuello Baute.

Mediante nota interna número C.S.C.P. 3.6 – 135 / 
del 6 de abril de 2016, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA 
TRECE (13) DE MAYO DE 2015, AL PROYECTO 

DE LEY No. 226 de 2015 CÁMARA
por medio de la cual se regula el cobro de derechos 
de grado, derechos complementarios y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 122 de la Ley 30 de 1992 

Artículo 122.
costos académicos pueden exigir las instituciones de 
Educación Superior, con ocasión de la prestación del 
servicio educativo, son los siguientes:

c) Derechos por realización de exámenes de habili-

d) Derechos por la realización de cursos especiales 

-

g) Derechos de Grado.
Parágrafo 1º. El Derecho de Grado, por ser un dere-

cho inherente al logro académico alcanzado a la culmi-
nación de un programa de formación universitaria con-
forme a la ley, su valor no podrá superar el costo real 
de la impresión del respectivo diploma con las medidas 
de seguridad y protección debidas. Si se incluye costo 

proporcionales a cada uno de los titulares del derecho, 
así dará a conocer mediante circular.
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Parágrafo 2º. Las Instituciones de Educación Supe-

-
llos destinados a mantener un servicio médico asisten-

-
can de capacidad económica para sufragarlos, no se les 
podrá exigir su pago y conservan el derecho a graduar-
se. Estos valores deberán informarse al Viceministerio 
de Educación Superior para efectos de la inspección y 
vigilancia, de conformidad con la presente ley.

Parágrafo 3°. El Viceministerio de Educación Supe-

denominados derechos complementarios, cuyos valores 
no deberán exceder del 25% del valor de la matrícula.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su san-

sean contrarias.
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Mayo 13 de 2015.
En sesión de la fecha fue aprobado en Primer Deba-

te y en los términos anteriores el Proyecto de ley núme-

ro 226 de 2015, por medio de la cual se regula el cobro 
de derechos de grado, derechos complementarios y se 
dictan otras disposiciones”, (Acta número 024) previo 
anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 12 
de mayo de 2015, según Acta número 023 de 2015 en 
cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 
de 2003.

su curso legal en Segundo Debate en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.

C A RTA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DE LA ANDI  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 154  

DE 2015 SENADO Y 248 DE 2015 CÁMARA
Comentarios para Cuarto Debate en la Plenaria  

La Asociación Nacional de Empresarios de Colom-
bia, ANDI, inspirada en el bien común, en la democra-

-
sentar sus opiniones con respecto del Proyecto de ley 
número 154 de 2015 Senado y 248 de 2015 Cámara, 

Con este nuevo documento la ANDI desea precisar 
-

ne el proyecto de ley y de los cuales han circulado en el 

sobre la realidad del contenido y alcance de las mismas. 
I.  

de la Agencia Comercial
-

Comercial, sino únicamente establecer protecciones para 

de Tratados de Libre Comercio por parte de Colombia. 
-
-
-

objeto es establecer protecciones para los representantes 
y distribuidores en Colombia, mientras el artículo 1317 

-
ciales de la Agencia Comercial son, precisamente, la dis-
tribución y la representación. Por lo anterior, el proyecto 
sí afectaría las disposiciones sobre Agencia Comercial. 

En segundo lugar, en el Texto Aprobado en Tercer 
-

nización y exclusividad serían aplicables sin ninguna 

distinción, para empresas colombianas en sus relacio-
nes comerciales, como a las empresas extranjeras en su 
relación con las locales. De esta manera, la existencia 
o ausencia de un Tratado de Libre Comercio, en nada 
afecta la aplicación de las disposiciones del proyecto. 

II. El Proyecto afecta las obligaciones  
internacionales asumidas por Colombia  

con Estados Unidos

su principal socio comercial en el Tratado de Libre Co-

distinta: la Representación Comercial. 
Tal argumento nace de una lectura incompleta de 

las obligaciones asumidas por Colombia. En efecto, 
el contenido del Anexo es aplicable, de manera gene-

indemnización al terminar una relación contractual y 
presuman la exclusividad de un agente (artículo 1°), al 

Adicionalmente y como se dijo anteriormente, la 
Representación Comercial contenida en el proyecto 

-
mercial, regulada por el Código de Comercio. Es decir, 
toda Agencia Comercial sería Representación Comer-
cial, por lo cual la existencia de la indemnización y la 

resultan contrarios a los artículos 1° y 4° del Anexo 
11-E del TLC con Estados Unidos. 

III. El Proyecto regula un amplio espectro  
del Sector Productivo
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manera estable, por más de 10 años. 

del proyecto. Por el contrario, ni el artículo 1°, al expli-
car el ámbito de aplicación de la ley, ni el artículo 3°, 

-

todo representante podrán exigir esos derechos. 
La referencia a los 10 años se encuentra únicamente 

-
rá la exclusividad en la relación comercial transcurrido 
este tiempo. Esta “presunción” de diez años solo tiene 

-
ta al Juez para valorar la exclusividad del contrato, sin 
atender a los 10 años referidos. 

ha considerado. Aplicaría para todo tipo de representa-
ción y todo tipo de distribución, sin importar la dura-

IV. El Proyecto afecta negativamente la compe-
titividad del país

-
ría la competitividad del país. Para hacerla, se ha traído 

Japón, Alemania, Francia, Noruega y la Unión Europea 
tienen disposiciones similares, por lo cual las conse-
cuencias negativas del proyecto serían menores. 

-
nen la indemnización al terminar la Agencia Comercial 

reseñados anteriormente. 
Sin embargo, deben considerarse elementos com-

plementarios en tales países como las diferencias en 

y el tamaño de los mercados. 
Adicionalmente, un estudio cuidadoso entre las 

-
-

lombia. Por ejemplo, en la Unión Europea, el pago de 
la indemnización está condicionado a la ocurrencia de 

aportara una clientela importante al negocio, (2) Que 
la actividad le pueda reportar ventajas sustanciales al 
agenciado después de la terminación y (3) Que se prue-

-
bría recibido. De la misma manera, en el caso francés 
la reparación de perjuicios es procedente ante la ter-

protección a los agentes. 

directos al nuestro como México, Perú y Chile, no es-
tablecen restricciones o indemnizaciones al terminar el 
contrato de agencia comercial. 

sería negativo para el país, al restarle competitividad en 
relación con sus principales socios comerciales y esta-

como la Unión Europea. 
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V. El Proyecto establece una indemnización  
desproporcionada

de indemnización son meramente orientadores para el 
juez, por lo cual, la indemnización a la terminación del 
contrato no sería tan cuantiosa. 

-

para determinar el lucro cesante y el daño emergente, la 
-

vil, como el Código General del proceso ya establecen 
criterios orientadores para el juez a la hora de tasar per-

Por el contrario, el proyecto establece criterios al-

los activos, sin implicar reversión”. Así, en virtud del 
Principio de Legalidad, contenido en el artículo 6° de 
la Constitución el Juez se vería obligado a aplicar estos 

-
-

oriente hacia la eterminación del lucro cesante. 
VI. Conclusión

Queda demostrado con los planteamientos anterio-
-

mismo no son ciertos. En consecuencia, de manera res-
petuosa la ANDI solicita el archivo del proyecto. 

Cordialmente,


